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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS. ' ^373?

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oñcialmeate ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblo.s de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DELCONSEJO DEMINISTROS.

S . M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sereaísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

fGaceia del 6 de Ma^oJ
CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI
VOS QUE CON DESTINO AL PONDO NACIO
NAL PARA ALIVIO -DE LOS INUTILES Y 
HUERFANOS DE LA GUERRA CIVIL HAN 
INGRESADO EN LA CAJA DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION.

Pesetas Cént.s

Importaba la suma 
anterior. . ... 1.201.2644 6

El Excmo. Sr. Go
bernador civil de , 
esta provincia, por • 
los pueblos de 

Belmonte de Tajo. , 100
Paracuellos de Ja

rama. .... 77*75 
Ciempozuelos. . . 75 
Idem (de particula

res). . ... . 143*50 
Orusco.. ,... 100
Santa María de la 

Alameda. ... 28 
Montejo * 50

Con lo cual asciende 
ya la suscricion á 1.291.838*41 
ó sean 5.167.353 reales y 64 
céntimos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno-de S. M. ’ 

Madrid 5 do Mayo de 1876.—El 
Presidente interino, Conde de Vis
tahermosa.

('(baceta del ^ de Ma^oJ

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Con el fin de ‘regu

larizar Ía situación de los Jefes,

Oficiales y clases de tropa proeé- , 
dentes del Ejército que antes de la 
proclamación de S. M. el Rey 
(q. D. g.) fueron à formar parte ! 
de las facciones carlistas, se dicté ‘ 
la Real órden de 15 de Febrero del 
año anterior, la cual no seria equi- 
lativo dejar de aplicar á los que 
respondiendo al llamamiento; del 1 
General Cabrera acudieron a pres
tar su sumisión al Gobiérno del 
Rey fuera de los plazos en la refe
rida Real orden acordados. Funda- | 
do en esta razón, y de acuerdo con j 
el Consejo de- Ministros, S. M. se i 
ha servido resolvér lo siguiente: j

1.® Los Oficiales, Generales, ! 
Jefes, Oficiales y clases de tropa i 
procedentes del Ejército que hoy , 
se encuentran en situación inde- 
fidida en el depósito de Avila, po
drán volver á ingresar en la propia 
clase y situación que tuvieran al 
marchar a las filas carlistas, con
siderándolos virtualmente com
prendidos enla Realórden de 15 
de Febrero de 1875 Será condición 
precisa para optar á este beneficio 
que los interesados no estén suje
tos á otra responsabilidad que la 
del abandono de sus puestos ó des
tinos los Jefes y Oficiales, y de la 
deserción las’ clases de tropa, y 
unos y otros fiel de rebelión, de ! 
cuyos delitos ÚDicamente se con
siderarán indultados,

2 ° Los individuos-comprendidos 
en el artículo anterior podrán soli
citar de S. M,, en el improrogahíe 
plazo de un mes, si ya no lo hu
biesen vejificado, . los beneficios 
expresados, dirigiendo sus ins
tancias por conducto de la Junta 
clasificadora, cuya Corporation, 
con su informe, la elevará á este i 
Ministerio para la oportuna reso- { 
lución; en.la inteligencia.de que j 
pasado dicho plazo se éntenderá ; 
que los interesados renuncian á la 
Opción de que se trata y quedarán 
sujetos á lo que se determine res
pecto á los Jefes y Oficiales de las 
filas carlistas pertenecientes al de

pósito de Avila, procedentes de las 
clases de paisanos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.® de Mayo 
de 1876.—Ceballos.—Señor......

(Gaceta del 6 de MayoJ

Ministerio delà Guerra.

Circular general.

Excmo. Sr : Como ampliación á 
la Real órden circular de 28 de 
Abril último, relativa á prisioneros 
carlistas, S. M. el Rey (q. D. g.)se 
ha servido disponer lo siguiente:

l.° Los Jefes, Oficiales, Cade
tes éOndividuos de tropa de las filas 
carlistas destinados por la referida 
Real disposición ál Ejército de la 
isla de Cuba, ó al de la Península, 
podrán redimirse siempre que no 
séan desertores del Ejército ó ten
gan responsabilidad de quintas.

2 .° Igual derecho se concede á 
los que en la actualidad se hallen 
sirviendo en el precitado Ejército 
de la isla de Cuba y -m sean tampo
co desertores ni responsables á^ 
quintas. -

3 .° El tipo marcado para que 
verifiquen la redención los que de
seen obtenerla es de 2.000 pesetas.

4 .® Los que se hallen en la Pe
nínsula podrán entregar dicha can
tidad en las sucursales del Banco 
de España do los puntos en que se 
encuentren, y los que están en la 
isla de Cuba la harán efectiva en 
igual forma que lo verifican los 
soldados de aquel Ejército.

5 .® Prévia la entrega de las 
oportunas cartas de pago las Auto
ridades militares reepectivas faci
litarán á los interesados salvo
conducto para los puntos en que 
deseen fijar su residencia, á mé- 
nos que el Gobierno se la hubiese 
marcado de antemano.

6 .° El pasaje á la Península de 

los que procedentes de la isla de 
Cuba deseen regresar á aquella 
será de cuenta de los interesados.

7 .° Obtendrán desde luego su 
libertad y- el salvo-conducto cor
respondiente los individuos que 
se hallen aun prisioneros y que bien 
por sí ó por medio de sus familias 
hubieren verificado su redención 
á metálico ántes de la fecha de 
esta soberana disposición.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 1.® de Mayo 
de 1876.—Ceballos.—Señor.....

(Gacela del ^ de Ma^oJ

Ministerio de la Guerra.

Circular general.

Excmo. Sr.: En vista de varibs 
consultas elevadas á este Ministe
rio sobre el destino que debe darse 
á los individuos de la quinta ex
traordinaria de 125.000 hombres 
que habiendo resultado libres de 
ella fueron después llamados á cu
brir cupo en las posteriores por 
falta de mozos; atendiendo á-que 
por el art. 9.° de la Real órden de 
28 de Mayo de 1875 se les igualó á 
los de la reserva de 18 de Julio de 
1874, disponiendo ingresaran en 
los batallones provinciales, y que 
pudieran, como ellos, redimir su 
suerte por solo 1.250 pesetas; y oi- 
dassobre el particular las Seccio
nes do Guerra y Marina y de Go
bernación del Consejo de Estado, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver, de acuerdo con su infor
me, que los mencionados indivi
duos, como todos los mozos proce
dentes de la reserva extraordinaria 
de 125.000 hombres decretada en 
18 de Julio de 1874, deben ser li
cenciados, cualquiera que sea el 
reemplazo porque hayan ingresado 
en el Ejército.

De Real órden lo digo á V.E. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Abril de 
1876.—Ceballos,—Señor.....

MCD 2022-L5



SEGUÍSÜA SECCIUK CUPO PARA EL TESORO Cuota i
POR correspon-

DIPUTACÎON PROVINCIAL DE VALLADOLID. TOTAL
diente por 

repartí-

Territorial. Subsidio. general.
niento pro-

vincial.

A los fines prevenidos en el art. 82 de la vigente ley provincial, se PUFBLOS. Pest.s Cét.s Pest.s Cént.s Pest.s Cént.s Pest.s Cét»s
publica á continuación el repartimiento girado por la Diputación entre
los pueblos de la provincia para el año económico de 1876 á 1877, y en 
proporción á lo que satisfacen los mismos por contribuciones directas Gallegos de Hornija. . .

Gaton.. ......
4393

12062
7'45

178'68
4400'45

12240'68
508 -

1414 j
S3
83

ai i esoro. ’trória....................................... 11909 488'44 12397'44 1432 1 Sa
Gomeznarro.......................... 9272 350'03 9622'03 1112 í Sa

CUPO PAR/V EL TESORO Cuota Herrin de Campos. . . .
Hornillos................................

13666
6353

491'35
111'12

14157'35
6464'12

1631 !
747 i

Sa 
Sa

POR
diente por Iscar.................................. ..... 18450 1538'89 19988'89 2309 L Se

TOTAL repartí- Laguna de Duero. . . , 8724 152'79 8876'79 1025 Se
miento pro- Langayo................................

Lomoviejo.............................
5651 97'24 5748'24 664 i Si

Territorial. Subsidio. general. vincial. 7878 200 » 8078 ' x. 933 ¡ Si
PUEBLOS. Pest.s Cét.s Pest.s Cénks Pest.s Cént.s Pest.s Cét.s Llano de Olmedo. . . . 4478 . 95'27 4573'27 528 Ti

Manzanillo...................... ..... 3914 JL> 3914 » 452 i Ti
Marzales.. . . . . . 6311 122'23 6433'23 743. : Tt

Adalia.......................................... 7391 ' 55'56 7446'56 860 Matapozuelos. . . . . 18827 1721'28 20 5 48'28 2374 ' T(
Aguasal. . .
Aguilár de Campos

5484 11'12 5495'12 634 Matilla de los Caños. . . 4800 116'67 4916'67 568 T(
22.325 436'13 22761'1.3 2629 Mayorga.............................. 53662 2879'69 56541'69 6531 1 T

Alaejos......................................... 51269 4167'50 55436-50 6403 MediuadelCampo. . . . 59834 16347'67 76181'67 8799 í T
Alcazarén.................................... 15424 711'05 16135'05 1863 Medina de Rioseco.. . . 72476 20249'41 92725'41 10710 T
Aldea deSan Miguel. . . . 9542 1.75'70 9717'70 1122 Mejeces.................................. 3600 75'01 3675'01 425 T
Aldeamayor de S. Martin. . 9712 744‘48 10456'48 1208 Melgar de Abajo. . . . 9239 221'99 9460'99 1093 T
Almaraz....................................... 5287 29'78 5316'78 614 Melgarde Arriba. . . . 12140 354'46 12491-46 1443 T
Almenara.................................... 4222 74'26 4296 26 496 Mojados.................................. 12971 2223'80 15194'80 1755 T
Amusquillo.. 3516 46'17 3562'17 411 Monasterio de Vega. . 9837 115'83 9952'83 1150 T
Arroyo. ...................................
Ataquines....................................

7477 178'64 7655'64 884 Montealegre......................... 19229 582'12 19811'12 2288 T
16740 451'45 17191'45 1985 Montemayor.. . . . . 8206 591'69 8797'69 1016 b

Bahabón....................................... 3521 211'11 3732'11 431 Moral de la Paz.. . . . 15952 363'90 16315'90 1885 : Ü

Bamba.............................. ’ . 13397 483'30 13880'30 1603 Moraleja de las Panaderas. 2359 13'89 2372'89 .274 b
Barcial de la Loma. . . . 11187 241'21 11428'21 1320 Morales de Campos. . . 7167 116'13 7283'13 841 ■ V
Barruelo....................................... 3994 55'57 4049'57 468 Mota del Marqués. . . . 22053 2795'63 24848'63 2870
Becilla de Valderaduey. . . 19647 827'50 20474'50 2365 Mucientes. . . . . . 15311 1362'84 16673'84 4926
Benafarces. . . . . . 7822 119'11 7941'11 917 Mudarra (La). .... 4633 272'20 4905'20 567
Bercero........................................ 13631 511'18 14142'18 1633 Muriel............................... 7840 589'59 8429'59 974
Berceruelo.................................. 2959 JO 2959'00 348 Nava del Rey....................... 90179 9828'19 100007'19 11551
Berrueces.................................... 7494 119'12 7613'12 879 Olivares de Duero. . . . 8439 141-67 8580'67 991
Bobadilla del Campo. . . . 11956 160'70 12116'70 1399 Olmedo. ...... 58654 3819'56 62473'56 7216
Bocigas. . ...... 6879 178'68 7057'68 815 Olmos de Esgueva.. . . 5652 273'98 5925'98 684 1
Bocos............................................. 3459 95'24 3554'24 410 Olmos de Peñafiel. . . . 3640 44'67 3684-6,7 426
Boecillo........................................ 4761 104'21 4865'21 562 Padilla de Duero. . . . 5830 68'90 5898'90 681 i
Bolaños........................................ 14672 496'73 15168'73 1752 Palacios de Campos. . . 12671 611'80 13282'80 1534 1

Brahojos de Medina. . . . 9122 241'76 9363'76 1081 Palazuelo de Vedija. . . 15372 684'11 16056'11 ' 1855
Bustillo de Chaves................... 8446 86'12 8532'12 985 Parrilla (La)......................... 5618 222'24 5840'24 675
Cabezón.....................  . . . 17840 880'59 18720'59 2162 Pedraja de Portillo (La). . 10471 1354'89 11825'89 1366
Cabezón de Valderaduey.. . 4370 25'00 4395'00 508 Pedrajas de San Estéban.. 8975 1611'03 10586'03 1223
Cabreros del Monte................... 11449 175'69 11624'69 1342 Pedrosa del Rey................... 16569 344'43 16913'43 1954
Campaspero.. .....
Campillo (El).. . . . .
Camporedondo..................... .....
Canalejas de Peñafiel.. . .
Canillas........................................

9177 372'17 9549'17 1103 Peñafiel. ...... 32888 8568'75 41456'75 4788
7980 69'45 8049'45 930 Peñafior.................................. 16933 378'22 17311'22 1999

" 3925 56'58 3981'58 460 Pesquera de Duero.. 11559 929'08 12488'08 1442
5238 163'90 5401'90 624 Piña de Esgueva. . . . 9024 177'79 9201'79 ' 1063
6115 352 82 6467'82 '747 Piñel de Abajo................... 8172 332'51 8504*51 982

Cárpio (El). . ........................
Casasola de Arion.. . . .

18002 1200'25 19202'25 2218 Piñel de Arriba.. . . . 5438 283'34 5721'34 661
13570 316'64 13886'64 1604 Pobladura de Sotiedra. . 4721 335'95 5056'95 584

Castrejon.....................................
Castrillo de Duero....................

8967 239'72 9206'72 1063 Pollos................................ 14756 640'37 15396'37 ' 1778
9319 287'08 9606'08 1110 20614 3433'64 24047'64 2778

Castrillo Tejeriego................... 7422 363'31 7785'31 899 Pozal de Gallinas. . . . 14565 347'23 14912'23 1722
Castrobol...................................... 5118 69'45 5187'45 599 Pozaldez................................. 23460 2010'59 25470'59 2942
Castrodeza. ...... 7412 802'76 8214'76 949 Pozuelo de la Orden. . . 7736 83'34 7819'34 903
Castromembibre. . . . . '4847 152'77 4999'77 ' 577 Puente Duero. .... 2124 269'45 2393'45 276
Castromonte............................... 20172 595'58 20767'58 2399 Puras.. 3533 77'79 3610'79 417
Castronuevo,. . . . . 10925 636'14 11561'14 1335 Quintanilla de Abajó.. . 7668 1259'62 8927'62 1031
Castronuño................................. 27448 903'67 28351'67 3274 Quintanilla de Arriba.. . 8049 166'76 8215'76 949
Castroponce de Valderaduey.
Castroverde de Cerrato. .

9689 369'48 10058'48 1162 Quintanilla del Molar.. . 5127 55'50 . 5182'50 599
7810 298'94 8108'94 936 Quintanilla de Trigueros. 8267 283'0^ 8550'05 988

Ceinos de Campos................... 16795 419'90 17214'90 1988 Rábano................................... 6227 274'07 6501'07 751
Cervillego de la Cruz.. . .
Cigales. .......
Ciguñuela...................................
Cistérniga. . . . . . .

8546 19'44 8565'44 989 Ramiro............................. ..... 4322 69'45 4391'45 507
23574 1867'11 25441'11 2938 Renedo............................. ..... 13957 511'14 14468'14 1671
13091 801'71 13892'71 1605 Roales..................................... 8404 393'08 8797'08 1016
9358 816'42 10174'42 1175 Robladillo.. .... 2851 65'52 2916'52 337

Cojeces de Iscar. . . . .
Cojeces del Monte....................
Corcos.. ....................................

3590 166'69 3756'69 434 Rodilana................................ 14650 653'52 15303'52 1768
15062 588'88 15650'88 1808 Roturas. - .’. . . . 3848 » 3848 » 444
11714 3022'46 14736'46 1702 Rubí.de Bracamonte. . . 9855 216'62 10071'62 1163

Corrales de Duero. . . . . 5013 209'07 5222'07 60.3 Rueda..................................... 50924 3946'08 54870'08 6338
Cubillas de Santa Marta.. . 8991 226'33 9217'33 1065 Saelices de Mayorga. . . 7815 Io4 » 7949 » 918
Cuenca de Campos................... 28210 984'37 29194'37 3372 Salvador..........................  . 5560 50'01 5610'01 648
Curiel......... 10102 93'16 10195'16 1178 San Cebrián de Mazote'. . 10848 111'13 10959'13 1265
Encinas de Esguevá. . . . 8945 524'06 9469'06 1094 San Llorente.. .... 6443 194'25 6637'25 767
Esguevillas................................. 15278 1366'84 16644'84 1923 San Martin de Valvení.. . 11254 488'77 11742'77 1356
Fombellida...................... ..... 8707 409'22 9116'22 1053 San Miguel del Arroyo. . 6704 447'27 7151'27 826
Fompedraza.........................  .
Fresno el Viejo. . . . .

3159 116'15 3275'15 378 San Miguel del Pmo. . . -2840 178'48 3018'48 349
19605 1191'00 20796'00 2402 San Pablo de la Moraleja.. 5977 26'80 6003'80 694

Fuensaldaña, .... . 12017 194'45 12211'45 1410 San Pedro do Latarce.. 17125 631'29 17756'29 2051
Fuente el Sol. . . . . . 532.3 55'56 5378'56 621 San Pelayo. . . . 3014 50'02 3064'02 354
Fontihoyuelos............................ 6827 58'40 6885'40 795 San Roman de la Hornija.. 10710 274'94 10984'94 1269
Fuente Olmedo.. . . . . 5561 44‘67 5605'67 648 San Salvador....................... 4105 77'78 4182'78 483

0
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PUEBLOS.

CUPO PARA EL TESORO 
POR

TOTAL

general.

Pest.s Cénts

Cuota 
correspon
diente por 

reparti- 
raiento pro

vincial.

Pests Céts

Territorial.

Pests Cét.s

Subsidio.

Pett.s Cént.s

Santa Eufemia........................... 13841 14141'77 1633
Santervás de Campos.. . . 13115 163‘90 13278'90 1531
Santibañez de Valcorba. . . 3418 421'72 3539'72 , 409
Santovenia. ...... 4845 341'63 5186'63 599
San Vicente del Palacio. . . 12153 399'07 12552'07 1450
Sardón de Duero. . . . . 3835 444 ‘74 4276'74 494
Seca (La).........................  . . 48620 5616'50 54236'50 6264
Serrada......................................... 13402 ' 756'64 14158'64 1635
Siete Iglesias.............................. 29273 911'22 30174'22 3485
Simancas.. .•........................ 18842 2087'26 20929'26 2417
Tamariz. . .............................. 17901 1530'61 19431'61 2244
Tiedra........................................... 17217 3244'53 20461'53 2363
Tordehumos.......................... ..... 27547 1418'49 28965'49 3346
Tordesillas.............................. 50462 11645'52 62107'52 7173
Torrecilla de la Abadesa.. . 7720 253'80 7973'80 921
Torrecilla de la Orden. . .. 22946 1182'44 24128'44 2787
Torrecilla de la Torre.. . . 3087 » . 3087'00 357
Torrefombellida.. . . . . 5124 356'68 5480*68 633
Torre, de Peñafiel. ... . 3633 150'09 3783'09 437
Torrelobaton.. . . • . . 26766 847'20 27613'20 3189
Torrescárcela....................... ..... 5408 105'59 5513'59 637
Traspinedo. . . . . . . 5211 '186'12 5397'12 624
Trigueros......................... 11237 550'90 11787*90 1361
Tudela de Duero. .... 35765 3221'65 38986'65 4503
Union (La). ...... 21062 241'67 21303'67 2461
Urones de Castroponce, . . ■ 8930 83'34 9013*34 1041
Urueña................................... ..... 12478 288'88 12766'88 1474
Valbuena de Duero. . . . 8756 403'31 9159*31 1058
Valdearcos. ...... 4778 189'99 4967*99 574
Valdenebro................................. 13696 235'26 13931'26 1609
Valdestillas................................ 12411 1870'09 14281'09 1649
Valdunquillo.............................. 16463 336'51 16799'51 1940
Valoria la Buena. . . . . 17710 1792'68. 19502'68 2253
Valverde de Campos. . . . 10874 122'23 10996'23 1270
Valladolid................................... 392581 312724'60 705305'60 81463
Vega de Rioponce.. . . . 13939 211'00 14150'00 1634
Vega de Vald’etronco.. . . 9609 330'55 9939'55 1148
Velascálvaro. . . . .. 8503 111'12 8614'12 995
Velilla........................  . . . 5383 208*42 5591'42 646
Velliza. .............................. ..... 11326 727'25 12053'25 1392
Ventosa de la Cuesta., . . 5521 333'52 5854'52 676
Viana de Cega.......................... 3866 11.0'16 3976'16 459
Viloria.................................... ..... 1990 478'90 2468'90 285
ViUabañéz. . . . . . , 18282 376'33 ‘18658'33 2155
Villabarúz............................. ..... 9337 107'21 9444'21 1091
Villabrágima............................. 27232 2257'93 29489-93 3406
Villacarralón............................. 7597 82-79 7679'79 887
Villacid de Campos. . . . 12635 572'32 13207'32 1526
Villaco......................................... 3645 176'40 3821'40 441
Villacreces............................ ..... 5564 17'78 5581'78 645
Villaespér. , . . 4465 13'89 4478'89 517
Villafrades. ....... 12059 147'78 ■12206'78 1410
Villafranca de Duero. . . . 4479 113'82 4592'82 531
Villafrechós.......................... ..... 32865 1830'61 34695*61 4007
Villafuerte. . . . . . . 6038 409'47 6447'47 745
Villagarcía de Campos, , . 15947 741'50 16688*50 1927
Villagómez la Nueva, . . . 6885 71'47 6956*47 803
Villalán de Campos, , . . 8774 69'45 8843'45 1021
Villalár.............................. ..... 16902 378'19 17280'19 1996
Villalba de Adaja. ... . 4342 119'45 4461 ‘45 515
Villalba del Alcor. . . . . 27346 861'34 282O7‘-34 3258
Villalba de la Loma. . . . 3755 29'78 3784*78 437
Villalbarba. . . . ’. . , 12662 151'89 12813*89 1480
Villalón............................  . 46282 4728'78 51010*78 5892
ViUamuriel de Campos. . . 10458 300'77 10758'77 1243
Villau de Tordesillas. . . . 5497 92'01 5589*01 645
Villanubla. ...... 22458 1196'07 23654*07 2732 1
Villanueva de Duero. . . . 13179 391'69 13570*69 1567
Villanueva do la Condesa.. . 3123 3123*00 361
Villanueva de las Torres.. . 9162 250'71 9412*71 1087
Villanueva de los Caballé-

ros............................................. 11096 443'10 11539*10 1333 .
Villanueva de los Infantes. . 3930 69'45 3999*45 462
Villanueva de San Mancio., . 8440 119'12 8559*12 988
Villardefrades..,. , . . 10541 935'07 11476*07 1326
Villarmentero. . . . . . 3563 148'90 3711*90 429
Villasexmir. . . . . . ; 5979 69'45 6048'45 699
ViUavaquerin. . . . . . 7707 541'96 8248*96 953
ViUavellid.' . . . . . . 8648 116'14 8764*14 .1012
Villaverde. . . .' . . . 26552 402'75 26954*75 3113
Villavicencio de los Caballé-

res. . , ............................. 19775 750'43 20525'43 2371

PUEBLOS.

CUPO para EL TESORO
POR

TOTAL 

general. 

Pests Cént.s

Cuota
correspon

diente por 
reparti

miento pro
vincial.

Pest.s Cét.s

Territorial.

Pest.s €éts

Subsidio.

Pests Cént.s

Villavieja.................................... 9121 90*06 9211*06 1064
Zaratan........................................ .14223 1628*91 15851*91 1831
Zarza (La)................................... 5097 113*90 5210*90 602
Zorita de la Loma.. . . . 5190 13*89 5203*89 601

Total. . . 3,356999 512347*33 3.869346*33 446909

Valladolid 1? de Mayo de 1876.—El Vicepresidente de la Comisión, 
Marcelino Diez Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION. )

NuM. 2.086.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca la cáte
dra de Lengua griega, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y en el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte ea este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma facultad y los 
Catedráticos de Instituto de la res
pectiva sección, siempre que.ten- 
gan el título de Doctor en Filosofía 
y Letras y lleven por lo menos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director ■•del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes á contarse 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Segun do dispuesto ea el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio de|)erá publicarse en los 
boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 17 de Abril de 1876.-El 
Director general, Joaquín Maldo
nado.—Es copia: el Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

2)on> Gavino Madraeno Paga, jae^ dé 
primera instancia accidental del 
distrito de la Plaza de esta Cindad 
de Valladolid.

Por el presente primer edicto se 
llama á cuantos se crean con dere
cho de heredar á Don Luis Felipe 
Cano Masas, natural y vecino que 
era de esta ciudad, fallecido abin- 
testato en doce de Febrero último, 
á fin de que en el término de trein
ta dias, á contar desde el de su in
serción en el Poletin oficial de la 
provincia, comparezcan en forma 
anté este Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda; apercibidos 
si no lo hacen dentro de dicho tér
mino de pararles el perjuicio que 
haya lugar en derecho; pues así lo 
tengo acordado en el expediente 
que al efecto se instruye.

Dado en Valladolid á tres de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis,—Gavino Madrueño. —Por su 
mandado, Antonio Navas.

Pon Pederico Monsalve, Jaez de pri- 
. mera instancia del partido de 01-- 

medo.

Por él presente segundo edicto 
■ se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con de
recho á los bienes que á su falleci
miento intestado dejó Doña Juana 
Sánchez Casado, vecina que fué de 
esta villa, ocurrido en ella el dia 
siete de Mayo de mil ochocientos 
treinta y seis, para que dentro del 
término de veinte diaspuedan ejer- 
citarle en forma, habiéndose ya 
presentado su hija Doña Victoria 
Molpeceres Sánchez, de esta ve
cindad.

Dado en Olmedo á cinco de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Federico Monsalve.—Por manda
do de S. S.^, Tomás Torés Perez.
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QUINTÁ SECCION.

NÚM. 1.838. ■ i

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

REDENCION DE CENSOS. 1.* QUINCENA DE MARZO DE 1876.

RELA-CION de los censos aprobados por :el Sr. Jefe económico en la 1.’ quincena de Maroso de 1876, en virtud de las facultades que 
le concede el decreto de 5 de Aposto de [SIó,cuyas capitaU-saciones se han efectuado conforme á disposiciones vigentes, fa cual se 
forma con arreglo á circulares de Id Dirección general de Propiedades fechas 16 de Mago de 1857 g 8 dé Setiembre de 1860. ’

Valladolid 14 de Marzo de 1876.—El Comisionado

o ®

•a

1

-a

Corporación 

á que corresponden.

Réditos.

CLASE DE LA HIPOTECA

Pueblo 

donde radica.

NOMBRES: !

de los redimentes. ! Su vecindad.

Base 
de la ca
pitaliza

ción.

Nuevo 
capital.

Pet.s €.sPets. Cels.

5434 49 Iglesia de Santa Alaría de Tor
desillas.....................  . . 33 )) Tierra............................. Marzales. ... • D. Marcelino Gómez.. . . . Marzales. . . . . 8 0[0 412‘50

5439 46 Beneficio del Preste de id. . . 10 28 Casa. ...... Tordesillas. . . . Lazare Soto Gómez. . . Tordesillas................. 10 010 102'80
5441 51 Iglesia de Santa María de id. . 21 75 Idem................................ Idem.......................... Pablo Zarzuelo.. . . . . ídem...................... ..... 8 0(0 271*87
5435 53 Iglesia de San Pedro de id.. . 2 )) Idem. ...... Idem.......................... Doña Baldomera Rodriguez. . ídem. • . . . . 10 010 20'00
5436 52 Iglesia de San Antolín de id. . 20 » Idem....................... Idem.......................... La misma.................................... Idem.. . . . . . 8 OiO 250*00

principal de Ventas, Saturnino Lopez de Torres. —V.“ B.”—El Jefe económico, Bricio M. Caramés.

Ayuntámiento constitudonal de 
Torrecilla de la Orden.

El Ay unta miento que tengo la 
honra de presidir tiene acordado 
proceder á la ejecución do las obras 
necesarias para la reconstrucción 
de un caño y labadero en la fuente 
pública de esta vilLa, cuyo importe 
con arreglo al presupuesto forma
do por el arquitecto de la provin
cia, asciende á la cantidad de 
2.304 pesetas, la cual ha de servir 
de tipo en baja en la subasta, que 
tendrá lugar á los ocho dias si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el Poletin oHdal 
de la provincia en la sala Consis
torial de once á doce de la maña
na ante el Ayuntamiento de là 
misma.

La licitación so hará en un solo 
acto y por medio de pliegos cer
rados, que deberán entregarse den
tro de la media hora siguiente al 
de abierta la subasta.

Los planos, pliegos de condicio
nes facultativas y económicas asi 
como los demás antecedentes del 
asunto, estarán de manifiesto en la 
Secretaría ácargo del que refrenda, 
desde la fecha de este anuncio has
ta el dia de la subasta.

Lo que por acuerdo del expresa
do Ayuntamiento se hace saber 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
licitación. ^

Torrecilla de la Orden 3 de Ma
yo de 1876.—El Alcalde, Lucas 
Martin.—El Secretario de Ayunta
miento, Felix Martin Yanguas.

NüM. 2.126.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

^e¡iiana conelnida el dia S de Abril de 1890.

iVOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

NüM. 2.126.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.sCént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cét.s

Por jornales y materiales em
pleados en la reparación de 
empedrados de calles. . .

Porid. id. en la casilla-fielato 
de la estación. . . . .

349'72

28‘50

2'00 '

82'82

351'72

111'32

Totales. . . . . 378'22 .84'82 9 463'04

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Valladolid 13 de Abril de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®— El Alcaide, José de Gardoqui.

CONTADURIA.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Semana eondaida el dia A.® de Abril de 1896.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que sé han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet»s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales y materiales em
pleados en la reparación de 
empedrados de calles. . .

Por id. id. en los viveros y 
arbolado de paseos. . .

Por id. id. enla casilla-fielato 
de la estación. . . . .

340'93

166'47

.79'25

5'00

3'00

303'24

J»

345'93

169'47

382*49

Totales. . . .. 586'65 311'24 897'89

Valladolid 3 de Abril de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—
V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

Pegimienio cazadores de Albuera, 
16 de caballería.

El dia 15 del actual á las doce do 
la mañana se venderán en pública 
subasta 48 monturas, cuyo, acto 
tendrá lugar en el cuartel de la' 
Merced que ocupa dicho regimien
to, donde se hallarán do manifiesto. 
—El Comandante Jefe del detall, 
Ignacio Cazaña.

Tunta general de acreedores d los bie
nes de D. Antonio Ortiz Vega.

La testamentaría y comisión li
quidadora de los bienes del difunto 
D. Antonio Ortiz Vega, tiene acor

dado convocar á los señores acree
dores á junta general, con objeto 
de darles cuenta en ella del estado 
deda liquidación del caudal y otros 
particulares referentes á la misma, 
para el dia 30 de Mayo á las cuatro 
de la tarde en el salón de la calle 
de Milicias, núm. 7.

Valladolid 28 de Abril de 1876. 
—Por la testamentaría, Fidel Re
cio.—Por la comisión, José de la 
Cuesta.

LEÑAS-EN VENTA.

En el Pinar del Sr. Tablares 
se vende á 1res cuartillos de real 
la carga de ramera seca, y la 
arroba de cañas á tres cuartos 
una.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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